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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Pm ldenola de! Consejo de Ministros:
Seat decreto declarando cesante del cargo de 

Gobernador civil de la provincia de Gáce- 
res á D, Rafael Conde Jiménez,— Página 
662.

Otros admiiiendo la dimisión de los cargos 
de Gobernadores civiles de las provincias 
de Castellón^ Ciudad Realy  ̂Coruña, Cuen- 
cáf Gmpúkcóa, Huesca^ Jaén^ Navarra^ 
Orense  ̂Falencia^ Pontevedra^ Santander 
y Tarragona á D. Angel Pérez Magnin, 
D. Alfonso Rodríguez y Rodríguez, don 
Andrés Garrido, B. Ramón Peris, B. Ma
nuel Méndez de Vigo y Méndez de Yigo, 
Marqués de Atarfe, B, Abelardo Pérez Sa
las, B. Fidel Varela, B. Fernando Gonzá
lez Regueral, B. Carlos éasas, B. José 
Muñoz Oñativia, Vizconde de San Javier^ 
B. Mictór Ébr^  ̂ Fernández, B. Julio 
JBVdscó y B. Carlos Úarcia Alis, reSpecH- 
vafhmte.—Páginas 662,

Otros nombrando Gobérnadorés civiles de 
las provincias de Cáccres, Castellón, Ciu
dad Real, Coruña, Cuenca, Guipúzcoa, 
Huesca, Jaén, Navarra, Órense, Falencia, 
Pontevedra, Santander y  Tarragona, á 
B. Francisco dé Paula Belgado, B, Teo
doro Izquierdo Alcayde, B, Juan de ür- 
quia, B. Benito del Campo, B. Alberto 
Belmonte Sánchez, B, Fernando López 
Monis, B. Federico Soto Mollá, B. Pas
cual Testor y Pascual, B. Ignacio María 
de Béspujoly de Chaves, Marqués de Pal- 
inerola, B. Luis Sauquillo Fernández, 
B, Juan de la Prida, B, Emilio Bíaz-Mo
ren Irisarry, B, Alonso Gullón y B, ¿a- 
cárias Ay ala, respectivamente. — Pági
nas 662 y 663. ' .

Einisterio de Instrucciín PáMica j  lelias Artes:
Real orden disponiendo se dé cumplimiento 

á la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el pleito contencioso-adminis- 
if'úMvb énttiblado, á Hombre de B. Mauri
cio Luis Igualada contra las Reales ór
denes de este Ministerio de 6 de Biciembre 
de 1913 y 15 y 27 de Enero de 1914.—Pá
ginas 663 á 665.

Otra concediendo la Medalla de oro dé la 
Mutualidad escolar á D. Saturnino Este

ban Miqtlel y  Collantes, Conde de Esteban 
Callantes, ex Mínísfro de Instrucción Pú
blica.—-Página 665.

Otra concediendo u n a  subvención especial de 
500 pesetas á la Federación Nuestra ¡Se
ñora de la Victoria, de las Mutualidades 
escolares de Melilla.—Página 665.

Otra disponiendo que la Junta de obras del 
Palacio de la Biblioteca y Museos Nacio
nales quede constituida en la forma que 
se publica.—Páginas 665 y 666.

Otra admitiendo á B. Manuel Tolosa La- 
tour la renuncia de la remuneración de 
4.500 pesetas anuales, asignada al cargo 
de Inspector general Jefe del Cuerpo de 
inspectores Médicos escolares, y dispo
niendo se den las gracias al referido se
ñor Tolosa Latour.—Página 666,

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado entre Titulares y Auxiliares la 
provisión de la Cátedra de Lengua y Lite
ratura castetlana, vacante en el Instituto 
de Jovellanos, de Gijón,—Página 666.

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado la provisión de la Cátedra de 
Lengua francesa, vacante en el Instituto 
de Málaga.—Página 666.

Otra disponiendo que B. José Luis Moral 
y García sea admitido para verificar los 
ejercicios de oposición á las plazas de 
Profesores especiales de Bibujo de las Es- 
cuelas Normales de Maestros y Maestras 
que por Real orden de 27 de Julio último 
se agregaron á las anmiciadas en la G a
c e t a  de 6 de Enero dei año actual.—Pá
gina 666.

Otra aprobando el estado comprensivo del 
número de alumnos examinados en cada 
Instituto de las asignaturas de Religión 
y Gimnasia, asi como los derechos que co
rresponden á los Profesores de las expre
sadas asignaturas én cada uno de referi
dos Institutos.—Páginas 666 y 667.

Adminlstraolón Central:
G r a c ia  y  J u s t ic ia .  — S u b s e c r e ta r ía  . - -  

Bisponiendo que por las Audiencias Pro
vinciales se remitan á este Ministerio, 
dentro dé los quince dias del próximo mes 
de Enero, dos estados en que respectiva' 
mente se consignen las condenas condicio
nales otorgadas durante el año actudl y 
ios delitos por que fueron condenados los 
que recibieron la gracia.—Página 667.

1 I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—  Subsecretaría.— 
Anunciando á concurso de traslado, entre 

y Auxiliares, la provisión de la 
Cátedra d f  Lengua y Literatura castella- 
llana, vacamó insUítito de Jovella
nos, de Gijón.—IJVÍna 667.

Idem á concurso de traslauP ta provisión 
de la Cátedra de Lengua franC^^^y vacan
te m  el Instituto de M á la g a ..-'^Página
667.

Citando á los representantes é interesada^ 
en las fundaciones La Enseñanza, estable’̂ 
cida en Bello (Oviedo)', Memoria de don 
José Fernández Medina y B.^ María Jo
sefa Aznar, establecidas en Imán y Si- 
güenza (Guadalajara); fundación de don 
Tomás González y B. Antonio de Córdo
ba, establecida en Córdoba.—Página 66S.

Dirección General de Prim era enseñanza.^ 
Anunciando á concurso de traslado la 
provisión de las plazas de Profesores es
peciales de Música de las Escudaos Nor
males de Maestros de Alava, Albacete^ 
Almería, Avila, Badajoz, Baleares, Cáce.- 
res, Cádiz, Ciudad Real, Cuenca, Guada-- 
lijara, Huelva, Huesca, Orense, Gegovia 
y Zamora.—Página 668.

Idem id. id. la provisión de las plazas de 
Profesoras especiales \de Música de las 
Escuelas Normales de Maestras deAlava^ 
Albacete, Almería, Cádiz, Jaén, Oreme, 
Santander, Segovia y Soria. — Página
668.

F o m e n t o .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Servicio Central HidráuiicOo 
Adjudicando á B. G. Ramón, en nombre 
de la sociedad Pradera Butsems el sumi
nistro de 1.000 toneladas de cemento arti
ficial con destino al pantano de Pena.— 
Página 668.

A n e x o  1.^ — O b s e r v a t o r io  Ce n t r a l  M e - 
i^EOB.OLÓGioo. —  S u b a s t a s . - -  A d m in is 
t r a c ió n  , P r o v in c ia l . —  A n u n o ío s  • o f i 
c ía l e s  del Banco de España (Santiago) y  
de la Unión Española de Explosivos.—-  
S a n t o r a l .

A n e x o  2.®—E d i c t o s — Cuad r o s  e s t a d í s 
t i c o s  DE

G o b e r n a c ió n .— Subsecretaría. — i?ei5acií5n 
del movimiento del personal administra
tivo dependiente de este Ministerio, verifi
cado durante el mes de Noviembre pró
ximo pasado.
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P A R T ^ F IC IA L

m S n i M C I l  DEL $OHSEJ® DE im S T E O S
í'" B, M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la Re in a  Doña V ictoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de- 
taás personas de la A ugusta Real Ea- 
m ilia.

[ r' REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en declarar cesante del cargo 

de Gobernador civil de la provincia de 
Oáceres á D. Rafael Conde Jiménez.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.,
El Presidente de.l Consejo de Ministros,

llvaro  Pigueroa

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Castellón Me ha presentado D. An
gel Pérez Magnin.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince,

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Á baro Pigaer<-a.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil <Je la provin
cia de Ciudad Real Me ha presentado 
D. Alfonso Rodríguez y Rodríguez.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El í^^esidente del Consejo de Ministros,

■ Alvaro P igceroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión qiie del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Coruña Me ha presentado D. An
drés Garrido.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO,
K1 Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figaeroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Cuenca Me ha presentado D, Ra
món Peris,

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

‘ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Pigueroa-

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Guipúzcoa Me ha presentado don 
Manuel Méndez de Vigo y Méndez de 
Vigo, Marqués de Atarfe.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Fis:uaroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Huesca Me ha presentado D. Abe
lardo Pérez Salas.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

AT.FOKaO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Pigueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Jaén Me ha presentado D. Fidel 
Varela.

Dado ©n Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro P ig u iio a .

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Navarra Me ha presentado D. Fer
nando González Regueral.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Pigueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Palencia Me ha presentado D. José 
Muñoz Oñativia, Vizconde de San Javier.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro P igueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Pontevedra Me ha presentado don 
Víctor Ebro y Fernández.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO,
II Presidente del Consejo is  Ministros,

‘ Alvaro Pigueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Santander Me ha presentado don 
Julio Blasco.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de m il novecientos quince.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro P igueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en ad m itirla  dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Tarragona Me ha presentado don 
Carlos García Alix.

Dado en Palacio á oDce de Di siembre 
do mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Pigueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis- \ 
tros, I

Vengo en adm itir la dimisión que del j 
cargo de Gobernador civil de la provin- } 
cia de Orense Me ha presentado D. Car- ¡ 
los Casas.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de m il novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Pigueroa.

De acuerdo con MI Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Cáceres á D. Francis
co de Paula Delgado.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro PigiR roa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Castellón á D. Teodoro 
Izquierdo Alcayde, cesante d e igual 
cargo.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.
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De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Ciudad Real á D. Juan 
de Urquía, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de m il novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ábaro Piguero».

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Corufía á D. Benito del 
Campo, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFÓNSO.
SI Presidente del Consejo de Ministros,

Aba^o Pigücroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Cuenca á D. Alberto 
Belmonte Sánchez, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

kUüYo F igueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Guipúzcoa á D. Fer
nando López Monis, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO, 
in Presidente del Consejo Se Ministros,

Hraro

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Qobernador civil 
de la provincia de Huesca á D. Federico 
Soto Mollá.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro F igütroa .

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Jaén á D. Pascual Tes 
to r y Pascual, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de m il novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Navarra á D. Ignacio 
María de Despujol y Chaves, Marqués de 
Palmerola.

Dado én Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro F gir ros.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Orense, á D. Luis Sau
quillo Fernández, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alva’o Figiieioii.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Falencia á D. Juan de 
la Prida, Diputado provincial.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Pontevedra á D. Emi
lio Díaz-Moreu Irisarry, ex Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

AÍ.F0N80.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro F igueroa

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Santander á D. Alon
so Gullón, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros.

F igueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Tarragona á D. Zaca
rías Ayala.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro

I I I S T E R I O  DE I S T R Ü C C íO l PÜ B IIC A  
V B E I M S  A R fE S
REALES ORDENES

limo. Sr.: En el pleito contencioso ad
ministrativo entablado por D. Adrián 
Igualada, en nombre de D. Mauricio Luis 
Igualada, contra las Reales órdenes de 5 
de Diciembre de 1913 y de 15 y 27 de Ene
ro de 1914, la Sala tercera del Tribunal 
Supremo ha dícta lo la siguiente sen
tencia:

c(En la villa y Corte de Madrid, á 5 de 
Octubre de 1915; en el recurso contencio
so administrativo que ante Nós pende en 
única instancia, entre D. Mauricio Igua
lada y Frías, demandante, representado 
por el Licenciado D. Adrián Igualada, y 
la Administración general del Estado, 
demandada, y en su nombre el Fiscal, 
coadyuvada por D. Cecilio Rodríguez y 
Rivero, sobre revocación de las Reales 
órdenes dadas por el Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes en 5 de 
Diciembre de 1913 y 15 y 27 de Enero de 
1914:

Resultando que D. Cecilio Rodríguez Ri
vero desempeñó el cargo de Maestro en la 
Escuela pública elemental de niños de 
Navalcán desde 16 de Marzo de 1892 hasta 
30 de Abril de 1901; sir vio la plaza de P ro 
fesor num erario de la Sección de Letras 
de la Escuela Normal de Maestros de Va- 
lladolid y Córdoba, para las que habfa 
sido nombrado en virtud de oposición., 
desde 5 de Agosto de 1908; que por Real 
orden de 12 de Abril de 1909 se le aceptó 
la renuncia que presentó para pasar á 
desempeñar la plaza de Abogado Asesor 
del Ajmntamiento de Siruela:

Resultando que Rodríguez, en instan
cia de 19 de Julio de 1913, solicitó su re
ingreso en el Profesorado, y el Ministe
rio, por Real orden de 5 de Diciembre 
de 1913, accedió á esta petición, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 177 de la ley de Instrucción Pública, 
entendiendo que el derecho del recla
mante es plaza de igual categoría á la 
que sirvió, y fuera de Madrid:

Resultando que Rodríguez solicitó ser 
nombrado Profesor de Pedagogía del 
Instituto general y técnico de Jerez de la 
Frontera, y por Real orden de 15 de Ene
ro de 1914 se accedió á esta petición, se
ñalándole el sueldo de 3.000 pesetas, que 
es el de entrada, que disfrutará hasta el 
momento en que, por consecuencia de 
vacante, pueda ocupar el número 79 del 
Escalafón de Profesores num erarios de 
Escuela Normal, y peroibii* el sueldo que 
á dicho número corresponde, porque el 
interesado, al cesar en Abril de 1909 en 
el cargo de Profesor num erario de la Es
cuela Normal de Maestros de Córdoba 
ocupaba el número 79 del Escalafón de 
Profesores numerarios, cerrado en do 
Enero de aquel año;

Resultando <jue fallecido D. Cándido
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del Kío, Profesor de Pedagogía del In s ti
tuto general y técnico de Orense, por 
Real orden de 27 de Enero de Í914, se re
solvió:

1.® Que se don los ascensos de escala 
y, en su consecuencia, que D. Francisco 
Yáñez, Profesor de la Normal de Alican
te, paso á ocupar el número 62 del esca
lafón, con el sueldo de 5.000 pesetas; y

2A Que á D. Cecilio Rodríguez Riveró 
se le adjudique el número 79 do dicho 
escalafón x>rovisional con el sueldo anual 
de 4.500 pesetas y antigüedad del día en 
que el interesado tomó posesión del car
go para que ha sido nombrabo por Real 
orden de 15 del mismo mes y año:

Resultando que D. Mauricio Luis Igua
lada, Profesor num erario de la Sección 
de Letras de la Escuela Normal de Maes
tros de Huesca, que ocupaba el ndinero 
86 doi escalafón, según consta en su títu 
lo, expedido en IR de Julio do 1913, in 
terpone recurso contencioso-adniinistra- 
tivo contra las Reales órdenes de 5 de D i
ciembre de 1913 y 15 y 27 de Enero de 
1914, y ha pedido en la demanda que se 
revoquen las tres, ó, por lo monos, las 
dos últimas, en cuanto conceden á D. Ce
cilio Rodríguez Rivero el derecho á ocu
p ar el número 79 del escalafón de Profe
sor num erario de Escuelas Normales de 
Maestros, y le asignen el sueldo corres
pondiente á ese número, mandando, por 
©1 contrario, que se le coloque al final del 
escalafón ó entre los Profesores de suel
do de 8.500 pesetas, ó, al menos, que se 
le coloque en número posterior al del de
mandante, y que á éste se R óé el núme
ro y liigar del escalafón que le corres
ponde ai elim inar del número 79 al se
ñor Rodríguez Rivero:
¡5 Resultando que el Fiscal contestó p i
diendo que la Sala se declare incompe
tente para conocer de i a demanda, ó en 
todo caso, se absuelva de ésta á la Admi
nistración:

Resultando que tenido por parte coad
yuvando de la Administración á D. Ceci
lio Rodríguez Rivero, contestó pidiendo
1 a declaración do incompetencia para co
nocer de la dejiianda, ó en otro caso se 
absuelva á la Administración y se confir
m en las Reales órdenes de 5 de Diciem
bre de 1913 y 15 y 27 de Enero de 1914̂  
declarando las dos últimas en el sentido 
de que si el número 79 no fuera el co
rrespondiente á su antigüedad rigurosa 
que se le indique el que por ella le co- I 
rresponda ocupar en el escalafón deflni- | 
tivo de Profesores íiormaie>s: |

■• Visto, siendo Ponente el Magistrado | 
Di Pedro María Lsera: I

Visto el artículo 41, páiTafüS primero,  ̂
tercero y cuarto, el artículo 4F párrafo | 
tercero, de la ley de lo Cüiite,neio£o: 

yisto  el artículo 177 de la ley de liis- 
truecíón Pública de 9 de Septiembre de 
1857:

.Visto el artíííulo IF  del Real decreto de
2 de Agosto de 1901:

Visto el artículo 11 de la ley de Presu 
puestos de 24 de Diciembre de 1912:

I Visto el artículo 4A del Real decreto 
I de 29 de Junio de 1913: 
i Considerando que alegada por el Fis- 
I cal y el coadyuvante como perentoria la 
I excepción de incompetencia de jurisdic- 
 ̂ ción, esta es la prim era cuestión á resol- 
. ver, y para hacerlo con acierto, preciso 
i es exam inar los motivos en que la fun

dan, que son en afirmarse, tanto por el 
j Fiscal como por el coadyuvante, que por 
j las Reales órdenes reclamadas no se vul- 
I ñera derecho alguno de carácter admi 
I nistrativo preestablecido anteriormente 
I en favon del demandante, 
i 2.® Que la Real orden de 5 de Di- 
l ciembre de 1913 es reproducción de la de 
j 9 de Abril de 1912; y 
I 3.® En que contra las Reales órdenes 
l de 15 y 27 de Enero de 1914 no se forma- 
I lizó reclamación alguna en la vía guber- 
I nativa, y que, en tanto ésta no esté ago 
I tada, no cabe el recurso contencioso, sien- 
I do, en su consecuencia, improcedente el 
I entablado, por no hallarse las resolucio

nes recurridas comprendidas dentro de 
la naturaleza y condición del título l.^de 
la Ley de 22 de Junio de 1894: 

Considerando que el prim er motivo en 
que apoya la excepción no es de tener en 
cuenta, porque si por las Reales órdenes 
reclamadas ha sido ó no vulnerado un 
derecho de carácter administrativo esta
blecido anteriorm ente en favor del de
mandante, es precisamente la cuestión 
de fondo á resolver, y la que principal
mente ha sido debatida en el pleito, ra 
zón por lo que, como tal, ha de ser deci
dida, y no coino excepción:

Considerando C{ue tampoco es de esti
m ar el segundo motivo en que funda la 
excepción el coadyuvante, porque aun 
cuando contra las Reales órdenes de 9 de 
Abril de 1912 y 5 de Diciembre de 1913 
haya estrecha relación con respecto al 
coadyuvante, no puede en modo alguno 
considerarse la segunda reproducción de 
la prim era, como con notorio error se 
afirma, puesto que dichas Reales órdenes 
resuelven distiuíos y aun opuestos ex
tremos, acordándose por la de 9 de Abril 
la separación del Profesorado del Sr. Ro
dríguez Rivero por renuncia suya, y por 
la de 5 de Diciembre, por el contrario, se 
acuerda su rehabilitación ó reingreso en 
el Profesorado:

Considerando que con respecto al ter
cero y último, que sirve do fundamento 
á la excepción de incompetenciB, que si 
bien contra la colocación de los Profeso
res en el escalafón procede la reclama
ción en la vía gubernativa, por los que se 
consideran perjudicados ó postergados, 
tal reclamación gubernativa no cabe en 
al caso de que se trata, porque las Reales 
órcieneg de 15.y 27 de Enero de 1914 pu 
sieron término ai expediento promovido 
por el mismo coadyuvante para su rein
greso m oi Profesprúdo j  número que io

correspondiera ocupar en el escalafón, 
por no figurar en ninguno por hallarse 
separado del Profesorado, y, por tanto, el 
recurso procedente á dejar sin efecto las 
Reales órdenes era el contencioso in ter
puesto por el demandante Sr. Igualada: 

Considerando que en cuanto al fondo 
de la cuestión y con relación á la Real 
orden de 5 de Diciembre de 1913 aparece 
evidente su procedencia, porque llevando 
al coadyuvante, Sr. Rodríguez Rivero, 
cuando presentó la renuncia de los car
gos de Director y Profesor num erario de 
la Escuela Normal Superior de Maestros 
de Córdoba, por haber sido nombrado 
Abogado asesor del Ayuntamiento de Si- 
ruela, más de diez años en la enseñanza 
desde su" ingreso en el Profesorado en 
1892, es incuestionable su derecho al re 
ingreso en el Profesorado, conforme al 
artículo 177 de la ley de Instrucción P ú 
blica, sin que quepa hacer distinción en
tre los años que sirvió la Escuela pública 
elemental de Navalcán y los que desem
peñó las Cátedras de las Escuelas Nor
males, porque no haciendo distinción la 
ley, y refiriéndose ésta á los Profesores 
en general, ha de entenderse comprende 
á todos, cualquiera que sea el grado de 
la enseñanza á que pertenezcan, y no des
cenderse que á la enseñanza pertenecen 
los Maestros en sus distintas categorías, 
precepto reiterado posteriormente, y con 
más claridad si cabo en el Real decreto 
de 2 de Agosto de 1901, que en su artícu
lo 2.® dispone que los Profesores que al 
amparo del artículo 177 de la ley dejaran 
la enseñanza para ocupar otros destinos, 
tendrán derecho á reingresar en el P ro
fesorado; pero aun en el supuesto que la 
Real orden im pugnada no se hallase con
forme con las disposiciones legales, no 
podrá tampoco en todo caso prosperar la 
demanda, porque no vulnerándose por la 
resolución que acordó el reingreso del 
coadyuvante en el Profesorado derecho 
alguno de carácter adm inistrativo prees
tablecido en favor del demandante, care
ce este de acción para interponerla: 

Considerandó que las Reales órdenes 
de 15 y 27 de Enero de 1914, por la p ri
m era de las que se nombró á Rodríguez 
Rivero Profesor de Pedagogía del Insti
tuto de Jerez de la Frontera, con el suel
do anual de 3.000 pesetas, hasta el mo
mento en que, por producirse la vacante, 
jjudlera ocupar ej. númerp 79 ep el esca» 
lafón do Profesores num erarios de Es
cuelas Normales y percibiera el sueldo 
que á dicho número corresponde, y ad
judicándole por la segunda el menciona
do número 79 del escalafón provisional, 
con el sueldo de 4.500 pesetas anuales, 
por haber ocurrido Ip vagaiRp, son con-? 
secueiicia y compleniento de la de 5 de 
Diciembre de 1913, porque habiendo re
ingresado Rodríguez Rivero en el Profe
sorado, á virtud de lo establecido en el 
artículo 177 de la Ley y 1.° del Real de
creto 4e 2 de Agpstp de 190}̂  y
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tuáildose por uno y otro artículo quo los 
Profesores que reingresen en el Profeso
rado, recobrarán la categoría y antigüe
dad que antes hubiesen obtenido, forzo
samente y obligación inexcusable era 
colocarle en el número 79 del escalafón, 
que era el que ocupaba al cesar en la en
señanza, porque al volver al mismo no 
hizo sino recuperar la categoría y an ti
güedad anteriorm^ nte obtenida:

Considerando que siendo la base que 
preside la formación de los escalafones 
la rigurosa antigüedad, según lo precep
tuado en la Real orden de 2 de Agosto 
de 1901, ley de Presupuestos do 20 de Di
ciembre de 1912 y Real decreto de 29 de 
Junio de 1913, y regulándose el sueldo 
por el número que se ocupa en el escala
fón, la cuestión queda reducida á deter
m inar cuál sea el que cuento con mayor 
antigüedad en la categoría, si el actor ó 
el coadyuvante, y como resulta cjue éste 
es bastante más antiguo que aquél, no 
cabe poner en duda el derecho á ocupar 
lugar preferente en el escalafón con re 
lación al demandante:

Considerando que lejos de oponerse 
las Reales órdenes reclamadas á lo dis
puesto en la ley de Presupuestos y Real 
decreto do 29 de Junio citado, se ajustan, 
por el contrario, á sus preceptos, porque 
aunque en dichas disposiciones se orde
na que al form ar los escalafones se ten
ga en cuenta la antigüedad en los m is
mos, y que se parte de los formados en 
1,° de Enero de 1910, en' el mencionado 
Real decreto y en el mismo artículo 4.  ̂se 
previenen además que en los escalafones 
no se podrán hacer ctras modificaciones 
que las naturales por bajas y altas desde 
su publicación, y como Rodríguez Rivero 
no figuraba ni podía figurar en dicho es
calafón, x)or no x)ertenecer al Profesora
do en la época de su formación, visto es 
que al i^eingresar en el mismo y ser alta 
en el escalafón, se produjo necesariamen
te en éste una alteración, y en su conse
cuencia, al ser colocado en el número 
que le correspondía, con arreglo á su ca
tegoría y antigüedad, tuvo que modifi
carse conforme á las proscripciones que 
regulan su forma;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que desestimada la excepción 
de incompetencia de jurisdicción alega
da como perentoria por el Fiscal y el 
coadyuvante, y absolvemos á la Admi
nistración General del Estado de la de
m anda formulada por el Letrado don 
Adrián Igualada á nombre de D. Mauri
cio Luis Igualada y Frías, y en su conse
cuencia confirmamos las Reales órdenes 
reclamadas del Ministerio de Instrucción 
Pública fecha 5 de Diciembre de 1913 y 

y i7 d§ Efiüio de 1914, que so dejan 
firmes y subsistentes.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  é in 
sertará en la Qolección Legislativa^ lo pro- 

mandaípos y firmamos,—

José Ciiidad.=Aiitoiiio Marín de la Bár- 
cena.=Josó Bahamonde.— Carlos Groi- 
zard.=Cándido R. de Gelis'.=Pedro María 
Usera,=Oarlos Vergara.

Publicacióii.“ Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Excelentísimo 
Sr. D. Pedro María Usera, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia 
pública en el día de hoy la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, de lo cual 
como Secretario de la misma certifico.

Madrid, 5 de Octubre do 19i5.=Cons- 
taiitino Careaga.»

Y en cumplimiento do lo dispuesto en 
el artículo 83 de la ley Orgánica do esta 
jurisdicción, expido el presente testimo
nio, que se rem itirá al Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes á los efec
tos del citado artículo y los del 84 de la 
mencionada ley.

Madrid, 21 de Octubre de 1915.»
Y S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi

dad con la preinserta sentencia, se ha 
servido resolver que se le dé cumpli
miento en sus propios términos.

De Real orden lo digo á I. p^ra 
su conocimiento y demás efectos. Diqs 
guarde á Y. L muchos años. Madrid, 9 
d© Noviembre de 1915.

AKDRADE. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la Real orden ‘de 26 de Marzo 
último, y á propuesta unánime de la Co
misión nacional de la Mutualidad es
colar,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder al Sr. D. Saturnino Esteban Mi- 
quel y Collantes, Conde de Esteban Co- 
llantes, ex Ministro de Instrucción P ú 
blica y Bellas Artes, la Medalla de oro de 
la Mutualidad, como distinción merecida 
á los relevantes servicios que ha presta
do al fomento de esta benemérita obra 
pedagógica y do previsión.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años, Ma
drid, 10 de Noviembre de 1915.

ANDRADE. 
Señor Director general de P rim era ense

ñanza, Presidente de la Comisión na
cional de la M utualidad Escolar.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el número 6.® del artículo 
del Reglamento aprobado por Real orden 
de 11 de Majm do 1912, y teniendo en 
cuenta los im portantes servicios que la 
federación Nuestra Señora de la Yictoria, 
de las Mutualidades Escolares de Melilla, 
ha prestado al desenvolvimiento de la 
Mutualidad Escolar en dicha Plaza,

S. M, e l  R e y  (q. D . g .) , de acuerdo con 
el informe de la Comisión nacional de la 
Mutualidad Escolar, se ha servido dispo
ner q̂ ue se oonceda un^ subveíioiOn

cial de 500 pesetas, con carácter extraor- 
I diñarlo, á dicha Federación, para atender 
I á los gastos que la obra pedagógica y so- 
I cial do la Miituaiidad ha ocasionado á la 
I mencionada Asociación.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 15 de No- 
vieríibre de 1915.

ANDRADE. 
Señor Director geiieral de Prim era ense

ñanza, Presidente de la Comisión na
cional de la Mutualidad Escolar.

limo. Sr.: Yista la comunicación eleva 
da á este Ministerio por el Presidente de 
la Junta  para Ampliación de estudios é 
Investigaciones científicas, solicitando 
que el Presidente del Centro de Estudios 
Históricos, instalado en el Palacio de la 
Biblioteca y Museos Nacionales, sea in** 
corporado á la Junta de Obras del mismo-

Resultando que la expresada Jun ta  fué 
creada con el fin de establecer la conve
niente unidad en los trabajos de acomo
damiento de ios servicios allí instalados 
para la mejor distribución de locales, vi
gilancia del edificio y para cuanto se re
fiere á obras de reparación en el mismo:

Considerando que la conservación del 
edificio exige desde luego que los traba
jos de reparación de orden general ten
gan preferencia sobre aquellos oíros par
ticulares de mejora de cada dependencia, 
y que es además evidente la necesidad de 
aplicar en cada caso con una prudente 
quidad, según la urgencia y carácter del 

servicio, las cantidades que anualmente 
sea posible destinar de los créditos pre
supuestos á obras en el Palacio de la Bi
blioteca y Museos Nacionales para evitar 
la desigualdad que sobreviene al áutori- 
zar reparaciones im portantes en unas de
pendencias, no siempre de urgente ejecu
ción, con perjuicio notorio de otras más 
necesitadas de atención i)referente,

S. M. el R e y  (q. D. g,) ha tenido á bien 
disponer:

1.® La Junta de Obras del Palacio de 
la Biblioteca y Museos Nacionales queda
rá constituida en la forma siguiente:

Presidente, el Director de la Biblioteca 
Nacional.

Yocales: Los Directores de los Museos 
de Arte Moderno y Arqueológico, los Je 
fes de los irch iv o s  Histórico Nacional y 
del Registro de la Propiedad intelectual, 
el Presidente del Centro de Estudios H is
tóricos y el Arq^^^l^cto del edificio.

2.  ̂ Para toda obra de reparación, am
pliación ó reforma que en el edificio haya 
do efectuarse, el Jefe de la dependencia 
respectiva ó el Arquitecto, según el caso, 
lo expondrá do; oficio ai Presidente de la 
Junta, que convocará á ésta inm ediata
mente para dar cuenta de dicha petic ió n

Expuesto que sea en sesión el objeto 
de la obra, supmporte aproximado, á ju i
cio dei Arquitecto, y la necesidad que la
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justifique, recaerá por votación el opor
tuno acuerdo, redactándose á continua
ción por el Arquitecto del edificio el ofi
cio correspondiente, dirigido á este Mi
nisterio con el V.® B.® del Presidente) 
dando cuenta de la aprobación recaída, 
con los detalles ó consideraciones que 
procedan, para que se autorice la redac
ción del proyecto.

Cuando se trate de la Dependencia cuya 
dirección ejerce el Presidente de la Ju n 
ta, conv^ocará á ésta de la misma manera, 
observando iguales formalidades.

3.® La Junta designará i^or votación á 
uno de sus Vocales para el cargo do Se
cretario, y lo comunicará á este Ministe
rio á los efectos procedentes.

El Secretario llevará un libro registro) 
en el que hará constar bajo su firma, con 
la  debida separación de Centros ó Depen
dencias, ios acuerdos adoptados y su fe
cha y clase de la obra solicitada. Aproba
da que sea ésta por la Superioridad y eje
cutada, lo consignará así en el lugar co
rrespondiente co n  e l importe de la 
misma.

Las obras de carácter general en el edi
ficio figurarán bajo este epígrafe en el l i 
bro registro.

4.® La asistencia á la junta es obliga
toria, sin que sea admisible la represen
tación delegada.

i5.° En cáso de enfermedad ó por otra 
causa justificada, que im pidan ai P resi
dente ó ai Secretario su asistencia, el Vo
cal de más edad y el más joven les susti
tuirán, respectivamente, en las funciones 
correspodientes.

6.® Si en algún caso el Arquitecto no 
concurriese á la junta, para qiif3 el servi
cio no sufra demora el Secretario redac
ta rá  bajo su firma el oficio que señala el 
apartado 2. ,̂ observando las form alida
des allí expuestas.

IP  No so autorizará por este Ministe
rio obx*a alguna en el Palacio de la Bi
blioteca y Museos Nacionales sin el cum
plim iento de las precedentes reglas, ex
cepción hecha de aquellos casos que por 
accidente imprevisto exijan una ejecu
ción inmediata.

De Real orden lo digo á V. I. para 1 
sú conocimiento y demás efectos. Dios ■ 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Novíomm " 1915.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: Presentada por D. Manuel de 
Toiosa Latoiir, inspector general Jefe del 
Cuerpo de Inspectores Médicos escolares, 
la renuncia de Ja remuneración de 4.500

pesetas anuales que señaló para este car
go la Real orden de 22 de Julio de 1915, 
manifestando su deseo do que se destine 
su importe á la adquisición de mobiliario 
y efectos necesarios para la completa ins
talación de la Inspección Central y del 
Instituto de Higiene escolar,

S. M. el Rey (q. I). g.) ha resuelto ad
m itir la expresada renuncia, y que se 
den al Si% De Toiosa Latour las gracias 
por su generoso desprendimiento, que se 
ha visto con el mayor agrado, disponien
do al propio tiempo que las 4.500 pesetas 
que renuncia se inviertan en las atencio
nes á que se refiere, librándose á favor 
dol Habilitado do este Ministerio, quien 
deberá justificar oportunamente su in 
versión.

De Real orden lo' digo á V, I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar ie á 
V. L muchos años. Madrid, 2 de Diciem
bre de 1915.

ANDRADE. 
Señor Director general de FrlniGr¿i ense

ñanza.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo dispuesto en los Reales 
decretos de 16 de Octubre de 1913 y 30 de 
Diciembre últim o, sobre provisión de 
Cátedras, ha tenido á  bien disponer se 
anuncie en el turno de concurso de tras
lado, entro Titulares y Auxiliare  ̂ la de 
Lengua y L iteratura castellana del Ins
tituto general y técnico de Jovellanos, 
de Gijón.

De Heai orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 2 
de Diciembre de 1915.

ANDRADE.
Señor Subs cretario de esto Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
form idad con lo dispuesto en el Real de
creto de 30 de Abril último, y en el de 16 
de Octubre de 1913, sobre provisión de. 
Cátedras, ha tenido á bien disponer se 
anuncie en el turno de concurso previo 
de traslado, la de Lengua francesa dol 
Instituto general y técnico de Málaga.

De Real orden la  digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos año-u Madrid, 2 de Di
ciembre de 1915.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada 
por D. José Luis Moral y García, recla
mando contra la exclusión que dol m is

mo se hace de la lista de opositores á las 
plazas do Profesores especiales de Dibu
jo de las Escuelas Normales de Maestros 
y Maestras anunciadas en la G a c e ta  de 6 
de Enero del año actual, por no haber 
cumplido la edad reglamentaria, cuya 
lista se insertó en la G a c e t a  de 19 de No
viembre próximo pasado:

Resultando que por Real orden de 27 
de Julio último se agregaron á dichas 
oposiciones las plazas de igual clase de 
las Escuelas Normales de Maestros y 
Maestras do Albacete, Almería, Avila, Cá- 
ceres, Cádiz, Ciudad Real, Guadalajara, 
Navarra, Orense, Segovia, Soria y Zamo
ra, y las de ‘Maestros de Huelva y Las 
Palmas:

Considerando que si bien el interesado 
no tenía la edad reglam entaria al term i
nar el plazo de la primitiva convocato
ria, en cambio la tenía cumplida con ex- 
.ceso al expirar el de la agregación,

S, M. o! PvSY (q. D. g .)  ha tenido á bien 
disponer q u e  D. José Luis Moral y Gar
cía sea admitido para verificar los ejer
cicios de oposición á las plazas de Profe
sores especiales de Dibujo do las Escue
las Normales de Maestros y Maestras que 
por Real orden de 27 de Julio último se 
agregaron á las anunciadas en la G a c e t a  
de 6 de Enero del año actual, sirviéndolo 
á  este efecto la instancia y documentos 
presentados solicitando tom ar parte en 
las oposiciones á las últim as de las men
cionadas plazas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su coriociiniento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Diciembre de 1915.

ANDRADE. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

Ilm aSr.: En virtud de lo dispuesto e n  
el capítulo 7.®, artículo 1.® del presupues
to de este Ministerio, y en vista de los 
datos remitidos en virtud de la circular 
de 19 de Octubre último,

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido á bien 
aprobar el siguiente estado comprensivo 
del número de alumnos examinados en 
cada Instituto de las asignaturas de Re
ligión y Gimnasia, así como los derechos 
que corresponden á los Profesores de las 
expresadas asignaturas en cada uno de 
los Institutos generales y técnicos.

De Real or^h^) lo digo á V. I. para su 
conocim.ieni> > v domás efectos. Dios guar
de á V. l. m icbo < años. Madrid, 4 de Di
ciembre de 1915.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.
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Asignaturas y  número de alumnos en cada una  ̂ con expresión de los derechos que á los Profesores corresponden.

I N S T I T U T O S

Albacete.  ...............
A licante.....................
A lm ería.....................
A vila........................
B adajoz .............
B aeza............... ........
B arcelona.................
B a lea res     .
Bilbao................. ....
B urgos ...............
C a b ra ........................
C áceres     .
Cádiz..........................
C anarias    .
Castellón ........
Ciudad Real..............
C órdoba.... ........
C oruña.......................
Cuenca ...........
Figueras ...................
Gerona.......................
Gijón..........................
Granada ...................
G uadalajara.............
Guipúzcoa.  .
H uelva.......................
H uesca.......................
Jaén  .....................
Jerez de la Frontera,

RELIGIÓN 

A.lumnos. Pesetas.

42 
3

43 
30

116
58

237
99
86
71
37
68
9

64
58
2

48
32
62
22

107
139
294
15
95
15
39

115
20

37,20
2,65

38,09
26,57

102,75
51,37

209,93
87.69 
76,17 
62,89
32.77 
60,23
7,97

56.69 
51,88
1,77

42,52
28,35
54,92
19,49
94.78 

123,13 
260,43
13.29 
84,15
13.29 
34,55

101,87
17,72

GIMNASIA 

Alumnos. Pesetas.

132 
204 
246

46
281
108
926
163
216
81

113
99

113
187
144
206
140
129
95
70

182
170
357
89

133 
86 
48

197
203

116,93
180,70
217.91
40.75

248.91 
95,67

820,25
144,39
191,33
71.75 

100,10
87,69

100,10
165,64
127,56
182,47
124,01
114,27
84,15
62,01

161,22
150,59
316,23
78,84

117.81 
76,18 
42,52

174,50
179.82

I N S T I T U T O S
RELI 

Alumnos.

GIÓN

Pesetas.

GIMIS

Alumnos.

[ASIA

Pesetas.

. León....... .................................. 8 7,09 133 117,81
L érida .................................. 41 36,32 205 181,59
L ogroño............................... 68 60,23 209 185,13
Lugo.......................................... 10 8,86 129 114,27
MorDM-n ) Cardenal Cisneros. M aa iia .| ............. 716

438
634,23
387,98

»
1.131

»
1.001,84

Mahón...................................... 36 31,89 28 24,80
Málaga...................................... 72 63,78 228 201,96
Murcia......... ........................... 79 69,98 272 240,94
N avarra............... ................... 14 12,40 120 106,30
Oviedo............................ . 59 52,26 216 191,33
O rense..................................... 16 14,17 130 115,15
P alencia ....................... ........... 22 19,49 104 92,12
Pontevedra.............................. 28 24,80 201 178,05
R eus.............................. ........... 12 10,63 138 122,24
Salam anca................. ............ 244 216,14 291 257,77
S an tander.. ............................. 192 170,07 176 155,90
Santiago................................... 65 57,58 167 147,93
Segovia..................................... 37 32,77 80 70,86
Sevilla...................................... 199 17627 596 527,94
Soria..................................... 51 45,18 54 47,83
T arragona............. .................. 12 10,63 111 98,32
T eru e l............. ........................ 123 108,95 101 89,47
Toledo...................................... 23 20,37 87 77,06
V alencia................................... 123 108,95 723 640,43
Valladolid................................ 53 46,95 363 321,55
V itoria....... .............................. 46 40,75 225 199,30
Zam ora..................................... 63 55,81 139 123,13
Zaragoza.................... ............. 94 83,27 441 390,64

Madrid, 4 de Diciembre de 1915.- 
tutos generales y técnicos.

=Andrade.“ Señor #rdenador de Pagos de este Ministerio.—Señores Directores de los Insti-

i B M m m S l i  GEMHAL 

MINISTERIO DE GRACIA Y J U S T I C A

Sulisecrelaría.
S. M. el Rey (q. D .  g.) ha tenido á bien 

disponer dentro de los quince p ri
meros días del próximo mes de Enero de 
1916, se rem itan á este Ministerio los dos 
estados en que, respectivamente, se con
signen las condenas condicionales otor
gadas durante el presento año de 1915 y 
los delitos por que fueron condenados los 
que recibieron la gracia, á fin de que pue
da formarse la estadística general corres
pondiente.

A este propósito, deberá V. S. tener 
presente;

1.° Que en las casillas de Alzamiento 
de suspensiones del prim er estado no se 
consignen las remisiones de condenas 
por haber terminado el plazo de suspen
sión, como erróneamente lo han hecho 
algunas Audiencias en años anteriores, 
pues está bien claro que dichos alzamien
tos de suspensiones que se refieren á los 
casos de ccnueva delincuencia», de ceno 
comparecer» y «de cambio de residencia 
sin conocimiento de la Autoridad judi
cial», nada tienen que ver con la rem i
sión de las condenas por haber term ina
do el plazo de la suspensión, lo cual no 
debe figurar en dicho estado.

2.® Que las casillas del segundo esta
do se coloquen por el orden en que los 
delitos están enumerados en el Código 
Penal.

3.® Que se envíe aparte relación de las 
condenas condicionales otorgadas por

los Tribunales municipales de esa dem ar
cación, conforme á la ley sobre Huelgas 
y  coligaciones, dando expresa cuenta de 
no haberse concedido ninguna, en su 
caso;y

4.  ̂ Que se tengan en consideración 
las reglas establecidas en la Real orden 
de 3 de Diciembre de 1909, inserta en la 
G a c e t a  de 10 del propio mes y  año, don
de se preceptúa la forma de llevar á cabo 
este servicio.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro de Gracia y  
Justicia, lo digo á V. S. recomendándole 
especial cuidado en su cumplimiento, 
para evitar las dilaciones consiguientes 
á la devolución de los estados en que sea 
preciso corregir errores ó faltas de pre
cisión. Dios guarde á V. S, muchos años. 
Madrid, 11 d e ‘Diciembre de 1915. =  El 
Subsecretario, El Marqués de ¡Grijalba. 
Señor Presidente de la Audiencia Pro

vincial de ...

M IN IS T E R IO  D E  I N S T R U C C IÓ N  P Ú B L I C A
Y BELLAS ARTES

Se halla vacante en el Instituto general 
y técnico de Gijón la plaza de Catedrá
tico de la asignatura de Lengua y Lite
ra tura  Castellana, que ha de proveerse 
por concurso de traslado, conforme á Ip 
dispuesto en el Real decreto do 30 de Abril 
de 1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos num erarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen Cátedra igual 
á la vacante y los Auxiliares num erarios

de la Sección de Letras que tengan reco
nocido el derecho para tom ar parte en 
estos concursos, en virtud del Real de
creto de 26 de Agosto de 1910.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acomj)añadas de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con in 
forme del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo im 
prorrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los Boleti
nes Oficiales de las provincias y por medio 
de edictos en todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 2 de Diciembre de 1915.=El 
Subsecretario, J. Silvela.

Se halla vacaiite en el Instituto general 
y técnico de Málaga, la plaza de Catedrá
tico de la asignatura de Lengua francesa, 
que ha de proveerse por concurso de tra s 
lado, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado do 
ensüflauza que desempeñen ó hayan des
empeñado CátediTi igual á la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja do servicios, á . 
esto Ministerio, por conducto y con infor
me del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo im 
prorrogable de veinte días, á contar des
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d e  ía  p u b l ic a c ió n  d e  e s te  a n u n c io  e n  l a  
G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los Éok^ 
Unes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así Se 
verifíque desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 2 de Diciembre de 1915.==E1 
Subsecrotaido, J. Silvela.

Visto el expediente de clasificación de 
beneficencia particular docente de la Fun
dación La Enseñanza, establecida en el 
pueblo de Bello (Oviedo),

Esta Subsecretaría ha acordado, con
forme á lo dispuesto en el número 1.  ̂
del artículo 43 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, se conceda audiencia á los 
representantes é interesados de la expre- 

.sada Fundación, por un plazo de quince 
días, á contar desde el siguiente á la in 
serción del correspondiente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 2 de Diciembre de 1915.=E1 
Subsecretario, J, Silvela.

Visto el expediente de clasificación de 
beneficencia particular docente de la F un
dación Memoria de D. José Fernández 
Medina y J).^ María Josefa Aziiar, esta
blecida en los pueblos de Imón y Sigüen- 
za (Guadalajara),

Esta Subsecretaría ha acordado, con
forme á lo dispuesto en el número 1.® del 
artículo 43 de la Instrucción de 24 de Ju 
lio de 1913, se conceda audiencia á los re
presentantes é interesados de la expresa
da Fundación, por un plazo de quince 
días, á contar desde el siguiente á la in 
serción del correspondiente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 2 de Diciembre de 1915.=E1 
Subsecretario, J. Silvela.

Visto el expediente de clasificación de 
beneficencia particular docente de la Fun
dación de D. Tomás González y D. Anto
nio de Córdoba, en Córdoba,

Esta Subsecretaría ha acordado, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el núme
ro 1.® del artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, se conceda audiencia 
á los representantes é interesados de la 
expresada Fundación, por un plazo de 
quince días, á contar desde el siguiente 
á la inserción del correspondiente anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 2 de Diciembre de 1915.=E1 
Subsecretario, J, Silvela.

i B ire e e ié ii  CreiteFui F F ím e m

De acuerdo con lo dispuesto en la Real 
orden de 1.® de Septiembre último, publi
cada en la G a c e t a  del día 15 de los 
mismSS,

Esta Dirección General íia áéofdádo;
1.̂  ̂ Que se anuncie á concurso de tras

lado, por término de veinte días, á con
ta r desde la publicación de esta orden en 
la G a c e t a , las plazas de Profesores espó- 
ciales de Música de las Escuelas Norma
les de Maestros de Alava, Albacete, Al
mería, Avila, Badajoz, Baleares, Cáceres, 
Cádiz, Ciudad Real, Cuenca, Guadalaja- 
ra, Huelva, Huesca, Orense, Segovia y 
Zamora.

2.° Se dará la preferencia en el p ré
sente concurso á la mayor antigüedad en 
el cargo de Profesor de Música en las Es • 
cuelas Normales.

3.® Los aspirantes deberán elevar sus 
instancias á esta Dirección General, acom
pañadas de sus hojas de servicios, poT 
conducto de sus Jefes inmediatos.

Madrid, 3 de Diciembre de 1915.—El 
Director general, Bullón.

De acuerdo con lo dispuesto en la Real 
orden de 1.̂  de Septiembre último, pu 
blicada en la Ga c e t a  del día 15 de los 
mismos.

Esta Dirección General ha acordado:
1.® Que se anuncien á concurso do 

traslado por término de veinte días, á 
contar desde la publicación de esta orden 
en la G a c e t a , las plazas de Profesoras 
especiales de Música de las Escuelas Nor
males de Maestras de Alava, Albacete, 
Almería, Cádiz, Jaén, Orense, Santander, 
Segovia y Soria, con la remuneración 
anual de 1,000 pesetas.

2.  ̂ Se dará la preferencia en el pre
sente concurso á la mayor antigüedad en 
el cargo de Profesora de *Música en las 
Escuelas Normales de Maestras.

3.̂  ̂ Las aspirantes deberán elevar sus 
instancias á esta Dirección General, acom
pañadas de sus hojas de servicios, por 
conducto de sus Jefes inmediatos,

Madrid, 3 de Diciembre de 1915.=E1 
Director general. Bullón.

MINISTERIO DE FOM ENTO

g>ii*í5C€iéii C ie iie ra l
fónicas. ■

s e r v i c i o  c e n t r a l  h i d r á u l i c o

Visto el resultado del concurso para el 
sum inistro de 1.000 toneladas de cemen
to artificial con destino al pantano de 
Pena, cuyo expediente ha remitido V. S. 
con su informe en 20 de Noviembre ú l
timo:

Resultando que en dicho concurso, au

torizado poT Real orden de 17 de No 
viémbre de 19i4, se han presentado dos 
proposlcíonég flrmaa^^ por los represen- 
íantes de la Oompañía generaA - asiai- 
tos y portlañd Asland y de Pradera J  
Butsems, en las cuales se aceptan las 
condiciones que en él han sido impuestas: 

Resultando que en la prim era de las 
proposiciones citadas se ofrece hacer el 
sum inistro por 67 pesetas la tonelada 
métrica y 0,60 pesetas el saco no devuelto 
©n estado utilizable, comprometiéndose 
el firmanié de la segunda á realizarlo á 
razón de 65 pesetas por tonelada y 0,50 
pesetas el saco no devuelto^

Éesilltando que en el acto de celebra
ción del concurso, el representante de 1a 
Casa Asland'justificó plenamente su per
sonalidad, m ientras que el de Pradera y 
Butsems no exhibió el poder que como 
tal debía acreditarle ni lo ha rem itido 
después, á pesar de haberlo reclamado 
ía Junta  de obras del pantano: 

Considerando que la proposición de 
Fradera y Butsems representa una posi
tiva economía para los intereses deí Es
tado:

Considerando que el hecho de no ha
ber justificado D. C. Ramóii la represen
tación de la casa Fradera Butsems no debé 
ser obstáculo para la adjudicación del 
concurso, pues en otro recientemente re
suelto por este Ministerio se le han ad
judicado sum inistros con aquella repre
sentación; y que de no acreditarla al otor
garse la escritura, además de incurrir en 
las penalidades prescritas por las dispo
siciones vigentes, perdería el depósito 
provisional hecho para poder tom ar par
te en el concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien adjudicar á D. C. Ra
món, en nombre de la Sociedad Fradera 
Butsems, el sum inistro mencionado con 
sujeción á las condiciones del concurso 
y á razón de 65 pesetas la tonelada mé
trica y 0,50 pesetas el saco no devuelto en 
estado utilizable.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el de 
la Junta  de Obras, proponentes. Notario 
autorizante y efectos consiguientes, con 
devolución del poder que acompañó á su 
proposición el representante de la casa 
Asland, y advirtiendo á la Jun ta  de 
Obras:

1.® Que se abstenga en lo sucesivo de 
pedir documentos de ninguna clase, tan 
to particular como oficialmente á los pro- 
ponentes de los concursos, por ser misión 
ajena á las atribuciones de la misma.

2.® Que procure desplegar mayor di
ligencia para em itir los informes acerca 
de las proposiciones que se presenten en 
los concursos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 6 de Diciembre de 1915.=E1 Direc
tor general. Calderón.
Señor Ingeniero Jefe dé la División h i

dráulica del Ebro.

M A D R ID .— Est, ttp. “ S r.cesores d e B iv a d e n e y r a ”,— Paseo de V icen te , núm:


